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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Bu Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
«TÍM, Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
uo Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
romitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá 
al Regente de dicha Imprenta. franqueada

" PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETA? AL A$0

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAx
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTK PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorios de Africa qi J,c'nni,su?aiislas adyacentes, Canarias y 
veinte dias de su proimibrnn^.6 ^tfislación peninsular, á los 
cosa (Código civil., nación, ai en ellas no se dispusiese otra 
desd10 uovincia''¡iesdo’ que^se*10 hiU obligatorias para la capi- 
nw8d® Cuntro dias después4 M1íeiPUj,can oficialmente en ella, y 
P'ovincm (Ley do 3 dé ¿vimbre de^Kn*) pueblos de la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar Los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
WIISIWIA IHiL CONSIiJO IIB miSTIMS 

ÍC^'n y *a B-eina Regente 

. Augusta Real familia conti- 
Udn sin novd(iad en su importante salud.

^Gaceta 5 Agosto 1896.)

___ SECCIÓN PRIMERA.

. NIESIIIEACIA MI CONSEJO DE IWN.

r e a l  d e c r e t o
Kn el expediente y autos a» . - 

movida entre el Gobernador oiril d^?“* •P™" 
de Almería v el Tn»» a • . Cni . de la provincia 
los cuales resulta: IUS rucción de Gérgal, de

^'Fiscal de la Audiencia de AlmeriamáalCa0,Ón

Herrerías Sicilia, Secretario del Ayuntamiento de 
Abla, en la qi. > manifestó que no recordaba haber 
extendido la certificación que se le puso de mani
fiesto; que la letra de la misma no es la suya, y que 
respecto á la firma que la autoriza, le parece es la 
que usa, pero que de fijo no lo podía precisar; y 
por líltimo, que nunca ha dado certificación, en el 
tiempo que ha sido Secretario del Ayuntamiento, 
sin acuerdo de éste ó por providencia del Alcalde; 
otra de D. Nicolás Morales Ortiz, Alcalde acciden
tal de aquel Ayuntamiento, en la que expresa que 
no recordaba, por el tiempo que había transcurri
do, se hubieran subastado bienes pertenecientes á 
contribuyentes:

Que cuando se hallaba el Juzgado practicando 
otras diligencias, fué requerido de inhibición por 
el Gobernador civil de Almería, á instancia de don 
Joaquín Herrerías, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose: en que es de la competen
cia de la Administración el conocimiento del asuu« 
to de que se trata, y que en el caso de que no se 
hubieran cumplido las disposiciones legales en lo 
que afecta á la declaración de las partidas cobra
bles, ella es la llamada á imponer el correctivo debi
do, haciendo la oportuna declaración de responsa
bilidad contra el funcionario ó Corporación que la 
hubiere cometido, y que, por lo tanto, existe una 
cuestión previa que puede influir en el fallo que 
hayan de dictar en su día los Tribunales ordina
rios; el Gobernador citaba el art. l.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre d“e 1887:

Que,tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que en las pre
sentes diligencias se persigue el hecho de suponer
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se acuerdos tomados por el Ayuntamiento de Abla, 
referentes á subasta de bienes de contribuyentes 
por territorial, acuerdos que se dice no se tomaron 
por dicho Ayuntamiento; que es manifiesto que en 
esta causa se persigue un delito de falsedad, 
cuyo castigo incumbe á los Tribunales, y que 
no existe ni puede existir cuestión previa que 
pueda ser determinante de la culpabilidad ó de 
la inocencia de los autores de los hechos que se 
persiguen; y que á la jurisdicción ordinaria co
rresponde el conocimiento de toda clase de deli
tos, no reservados por la ley á un fuero especial:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial, que dice: «La po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzga
do, corresponderá exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales»:

Considerando:
1 .° Que la presente contienda de jurisdicción 

se ha suscitado con motivo de la causa incoada 
para averiguar si son ó no ciertos los hechos con
signados en una certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Abla, referente á 
acuerdos tomados por dicha Corporación muni
cipal:

2 .° Que por lo tanto, lo que se trata de averi
guar en las diligencias practicadas por el Juzgado 
es si se ha cometido ó no un delito de falsedad 
comprendido y castigado en el Código penal, cu
ya aplicación corresponde exclusivamente á los 
Tribunales de Justicia.

3 .° Que no existe ninguna cuestión previa que 
deba ser resuelta por las Autoridades administra
tivas^ que, por consiguiente no se está en ninguno 
de los dos casos, en que por excepción, pueden los 
Gobernadores promover contiendas de competen
cia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitar86 
esta competencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de i®1 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.-"^ 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 0^' 
novas del Castillo.

(Gaceta 2 Julio 1896).

limSTEHIO lili LA GUEm.
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio 
Ultramar de 20 del mes próximo pasado se dij°8 
este de la Guerra lo sigiuente:

«De conformidad con lo propuesto por la Jo8*18 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 
Abril último;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la #6*' 
na Regente del Reino, ha tenido á bien dispon8 
que se reconozcan á favor de los causantes losd° 
créditos que comprende la relación 6.a adicio8^ 
á la núrn. 57 de abonarés de alcances y aj»9V 
finales, correspondientes al regimiento Infante1,1 
de España, que ascienden á 28245 pesos por el 
pital rectificado de los mismos, y á 71‘6I por*0, 
intereses devengados; en junto de cuya 
tidad deberá abonarse á los interesados el 35 P° 
100 en metálico, ó sea 123 pesos.81 centavos, 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 1 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de J8*1 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efe^0’ 
correspondientes, acompañándole, en cumplinii0^ 
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 d6* 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemp1^ 
de dicha relación, con los documentos justificó z 
vos de los créditos reconocidos, excepto los abo8^ 
rés y ajustes rectificados, para que puedan ha^ 
se las publicaciones á que la misma instrucció^ 
refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se of8. 
na á la Dirección general de Hacienda de este 
nisterio que facilito á la Inspección de la Caja o e 
neral de Ultramar los 123 pesos 81 centavos 
necesita para el pago de los créditos rece8 
cides.»

Lo que de la propia Real orden traslad8 , 
V. E. para su conocimiento y demás efectos; 8 । 
hiendo darse la mayor publicidad posible á diojlf 
relación por los Capitanes generales de Ultrai8 , 
en los periódicos oficiales de sus distritos y ges^ 
nar lo conveniente el Inspector de la Caja gon0^ 
de Ultramar p^ra que la relación citada se ins0f । 
en los Boletines oficiales de las provincias, con 
fin de que llegue á conocimiento de los intet6^ 
dos/Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
de Junio de 1896.—Azcárraga.—Señor........ , 1

■>
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Relación que se cita.

Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
¿percibir el ¡15 por 

100 del capital é 
intereses.

Peso». Centavos.

1.154 Manuel Fernández Palmón............... 168 45‘36 213‘36 74‘77

1.155 Diego Sierra Hidalgo.......................... 114‘15 26‘25 140‘40 49‘14

To t a l ................................282‘15 71‘61 353‘76 123‘81

Madrid 12 de Junio de 1896.—Azcárraga.

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Itramar de 20 del mes próximo pasado se dijo á 

este de la Guerra lo siguiente:
«De conformidad con lo propuesto por la Junta 

upenor de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de 
Abril de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozca á favor del causante el crédito núme
ro 749 de la relación 5.“, adicional á la núm. 73 de 

onarés de alcances y ajustes finales, correspon
dentes á la Brigada sanitaria, que asciende á 182 

1 esos por el capital rectificado del mismo y á 49‘14 
P°r los intereses devengados; en junto á 231‘14, 

e cuya cantidad deberá abonarse al interesado el 
por 100 en metálico, ó sea 80 pesos 89 centavos 

con arreg o á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
6 Ib de Jumo de 1890 y Real decreto de 30 de 

Jubo de 1892.

to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos del crédito que se reconoce, excepto el abo
naré y ajuste rectificado, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma instrucción se 
refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda du este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar los 80 pesos y 89 centavos que 
necesita para el pago del crédito de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1896.—Azcárraga.—Señor........

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
orrespondientes, acompañándole, en cumplimien

Número 

de 

orden.

’**—------

NOMBRES d e  l o s  in t e r e s a d o s .

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pe»os. Centavos.

TOTAL.

Pesos.Centavos

LIQUIDO 
h percibir el 35 por 

100 le) capital ó 
intereses.

Pesos. Centavos.

749 Santiago San Agustín Durán........... 182 49‘14 23U14 80‘89

To t a l ............................182 49‘14 231*14 80‘89

Madrid 12 de Junio de 1896.—Azcárraga.

Orden del Ministerio de 
este d T n6 20 de mes proximo se dijo á 
^te de la Guerra lo siguiente:
Sunpr- con 10 propuesto por la Junta
Abrd 'u-' 6 a Deuda de Cuba Gn 8esión de 30 de

ultimo;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que se reconozca á favor del causante el único 
crédito que comprende la relación segunda, adi
cional á la núm. 7 de abonarés de alcances y ajus
tes finales correspondientes á la Academia de
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Alumnos, que asciende á 88‘25 pesos por el capi
tal rectificado, que no ha devengado intereses, de 
cuya cantidad deberá abonarse al interesado el 35 
por 100 en metálico, ó sea 30 pesos 88 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los

30 de

efectos
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificati
vos del crédito reconocido, excepto el abonaré y 
ajuste rectificado, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma instrucción se refie
re; y advirtiéndole que con esta fecha se ordena á

la Dirección general de Hacienda de este Minist® 
rio que facilite á la Inspección de la Caja gene^ i 
de Ultramar los 30 pesos 88 centavos que neceSi* I 
para el pago del crédito de que se trata.»

" ' vi íLo que de la propia Real orden traslado a V. 1 । 
para su conocimiento y demás efectos; debieii^0 
darse la mayor publicidad posible á dicha relaci° 
por los Capitanes generales de Ultramar en 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar 
conveniente el Inspector de la Caja general de I 
tramar para que la relación citada se inssrte | 
Boletines oficiales de las provincias, con el fio, 
que llegue á conocimiento del interesado. I'1, 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de -h11110 

de 1896.—Azcárraga.—Señor........

Número 

de 

orden.

34

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Peto». Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos.Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

l iq u id o ^ 
A percibir el 

100 del cap*18 
intereses-

Pesos. Centa^

•
D. Isidoro Tomás Suárez.................... 88‘25 » 88‘25 30‘88

To t a l ................................. 88‘25 > 88^25 3O(88

Madrid 14 de Abril de 1896.—Azcárraga.

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 20 del mes próximo pasado, se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«Do conformidad con lo propuesto por la Junta 
superior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de 
Abril de 1896;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causantes los cré
ditos números 497 y 1.484 de la relación 6.a adi
cional á la núm. 49 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al regimiento in
fantería de Tarragona, que ascienden á 248‘92 pe
sos por el capital rectificado de los mismos, y á 
53‘98 por los intereses devengados; en junto, á 
302‘90, de cuya cantidad deberá abonarse á los in
teresados el 35 por 100 en metálico, ó sea 106 pe
sos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892;

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, ac ompañándole, en cumplimien

to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de a 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemp^ 
de dicha relación con los documentos justifio^ , 
vos de los créditos reconocidos, excepto los abo^ 
res y ajustes rectificados, para que puedan hac0rsJ 
las publicaciones á que la misma instrucción " 
refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se oi’^ 
na á la Dirección general de Hacienda de este l*1, 
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja g5 
neral de Ultramar los 106 pesos que necesita pa‘ 
el pago de los mencionados créditos.» .

Lo que de la propia Real orden traslado á V.^ | 
para su conocimiento y demás efectos; debieü 
darse la mayor publicidad posible á dicha relaO* 
por los Capitanes generales de Ultramar en 1^ 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar^ 
conveniente el Inspector de la Caja general 
Ultramar para que la relación citada se inserte 
los Boletines oficiales de las provincias, con el i 
de que llegue á conocimiento de los interesad 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 ' 
Junio de 1896.—Azcárraga.—Señor 

^Gacela 18 Junio 1896)»
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Madrid 12 de Junio de 1896.—Azoárraga.

Número

de .
orden. N0MBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE
. del 

capital rectificado

Peso». Centavos.

IMPORTE 
total . 

delosintereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
Apercibir el 35 por 
100 del capital é 

intereses.

Pesos. Centavos.

1-484 Guillermo Coll Almozán...................

497 Raimundo Fernández López.............

To t a l ............................

154‘51

_____94‘41

41‘71

12‘27

196'22

106'68

68'67

37'33

248'92 
____________

53'98 302'90 106

OT \ i *
coXá Mr í ""T *“ an^OreS »rde„es,pueden
se les X Í nS'de ^Pectivo. certificado de existenda v v^in^a ° f ~v C«> general de Ultramar, por 

8 alcances que expresan las relaciones mencionadas1 ’ manifo8tando al propio tiempo por dónde desean

SECCIÓN q u in t a

min is t e r io  DE FOMENTO.

Dlreceióa general de Instrucelón pública

han de proveerse ñor nn ' ° P68®^^, las cuales 
eu Real orden de esta fechad i| SegUn 10 disPuesto

Los ejercicios se verificarán en Madrid . 1 
forma prevenrdaen el reglamento

oon al.regl0 á l0 ch ■ d e t
1857;T^rMbltol d6, 9 de Septiembres 
ejercer cargos públicos^habe^ d OPosiLor Para 
aüos de e<lad: ser ñor H CU»PlÍd° 
facultad de Ciencia^ ó ' ,nenos’ bachiller en la 
cicios para dicho grado^ aProbados los ejer-
Pación general^ ™S Soli?‘t?des en la 

*mProrrogable término de hUCC1°L pu,bllca’ eu el 
d® la publicación de LÍ m6SeS’ a COntar des
acompañadas de los domuneni1"010 60 
capacidad legal y los mérkos ? (lue acredRen su 
convenga justificar, y además y se'vlulos (lue les 
dado, dividido en lecciones v n Parama razo- 
sitiya del método de ensenaíry. uarMemoria expo- 
cimiento que estimen más m-m \ f^ei?tes de cono- 
a que pertenezca la cátedra^ vacante6 laaSÍ^at^’a

^cgún lo dispuesto en el art 40^1 
lamento, este anuncio deberá pubt^eCt

Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 18 de Julio de 1896.-E1 Director gene
ral, R. Conde. 6

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona la cátedra de Físi
ca superior, dotada con 3.500 pesetas, que según 
Ja ley de 9 de Septiembre de 1857 com sponde al 
concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894, a fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
titulo científico que exige la vacante y el profesio
nal que Rs corresponda.
sofiéinidtT^^^n611 a^ivo servicio levarán sus 
■ . . a esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no esten en el ejercicio de la enseñanza lo ha- 
rau am nen a esta Dirección por conducto del 
Jete del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Rsto anuncio debe publicarse en los Boletines 
oiuviates de las provincias, lo cual se advierte para 
que as Autoridades respectivas dispongan que así 
sente.11^110 ^es^e l116^0 sin más aviso que el pre-

Madrid 17 de Julio de 1896.-E1 Director ge
neral, R. Conde. g
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_ __SECCIÓN SEXTA.

• Fiaucisco Lahoz Palop, Secretario interino del 
Ayuntamiento de la villa de Moneva: 

nes d» iÜOt  Q<Ue en e.1 libro de actas de las s®sw- 
smnipnf J7 a muniulPal de esta villa, se halla la 
siguiente acta:

7Se^ión extraordinaria.—Señores 
ConZi±n D- José Lahoz.-
D. José Bq'r 1.' -Lahoz, D. José Baquero, 
ciados- D M a d°Se González.—Señores aso- 
berán'n P Artal MunÍ6Sa> G. Joaquín Bar- 

GuaHar’ D- Jnan Domingo. 
va á 95 Vv 0 8t9u'ei—En la villa de Mone-

1896: r6UnÍdos 611 s6sió» ex
jales y señores de T cTouvocafcoria> los Sres. Conce
nto que a? mar 6 " JunU de este dis- 
baioh nr^ exPresan sus nombres, y 
Ardieí el Sr A,oalde D. José Lahoz 
álaReaP| orden 1^n1to Seoretano se dió lectura 
1890, á la do 5 8 1\(L1-Ír l0cha 14 de Marzo de 
declara vigente dVHvq y ¿ la qU6 é8ta 
Presupuesto ordinario . Pedieron a revisar el 
1896-97, á fin de jaVa e año 6couomico de 
economías que sin '10( .u?lr 611 el mismo todas las 
Pedieren realizar vn6rjU,CÍ? de Ios 8ervioios, se 
“a Por hallarse a¡ustad/TU taUd°, P^lble nÍUgu- 
dades de U loJliH. i i t U todo a las U6cesi- 
aprobación á la hn.,rV , Junta, ratificando su 
dad qUe aparecen cons"^ i 4 iuSr6S0S en la can ti- i 
?08» 7 los gastos AnT^d0Sde 4-398‘86 ténti- 
Jo, 'loe aparece subsis/1 ’ f ‘ céntimos, por 
C6ntimogj y Ie •«tente un déficit de 3.1‘23‘77 
““leudóse el dicbo dé6cit- “o per-
S^oparalosveti J in5 ,eS e‘ m6dio 
too ertraordinari®0*0™ de «“ableoer un arbi- 
d!d“s =n la tarifa L *"-6,1? artlculos 110 compren- 
limidad acuerdad 8 nerttl de consumos, y por uua. 
'sotirsos^extran^011?1* al ^ob'erco de 8. M. los 
guíente aordlnarios comprendidos en la si”

de arbitrin.
WV'" el déJ sel,™P7e al Gobierno para 
««co de i8^g p resupuesto para el año econó- 

Wer, beber y «,-2^’ Soln'6 '«'tículos de co- 
_í»nsu»nos W0 ^rendidos en la general

0‘03

0‘03

•Artículos,
Consumo 

que se cal- 
eula al año 
1 ■ en kilogramos

’M» de todas 
e8Pecies. ...

keña. .
455.490

774.900

totales..., 1.230.390

Precio 
medio en 

*a localidad 
i • fiu kilogramos

Pesetas.

»
' Déficit............

^obrante. ..

VALOR 

anual.

Pesetas.

13.664‘70
23.247

Producto 
al 8.463 mi

lésimas.

Pesetas.

1.156-44

1.967‘39

36.91 l‘7O 3.123*83

............. i 3.123*77

2.° n "—   — _

USB?,1;. "4X.U,

dejar finar el plazo concedido por la Superioridad 
se remita al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín " Of ic ia l  
de la misma, copia literal de esta acta, que ade
más ha de fijarse al público por espacio de 15 días, 
y una vez insertada en dicho Bo l e t ín y expirado 
el plazo, se mandarán á dicha Autoridad los docu
mentos á que se refiere la regla 4.a de la Real or
den de 14 de Marzo de 1890, para que previos los 
informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien elevar
os al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo que se dio por terminada la sesión, que 
nrman los señores concurrentes á la misma que 
saben hacerlo, y por los que no, y con orden de 
estos, lo hago yo el Secretario interino, de que 
certifico. —El Alcalde, José Lahoz. — Mariano 
Eahoz.—José Baquero.—José Bardagí.-José Gon- 
zalez^—Señores asociados: Manuel' Artal.— Pe
dro Guallar.—Juan Lerín.—A ruego de D. Joa
quín Barberan que dijo no saber, y con orden del 
misino, el Secretario interino, Francisco Lahoz.»

Asi resulta del acta que al principio se ha cita
do. Y para cumplimiento de lo acordado, expido 
la presente, de orden del Sr. Preeidente y con su 
Visto Bueno, en Moneva á 30 de Julio de 1896. 
-7V.0 B.° El Alcalde, José Lahoz.—El Secreta
rio interino, Francisco Lahoz.

Siendo de urgente necesidad proceder á la dis
cusión y aprobación del presupuesto y reparto de 
gastos carcelarios de este partido, correspondien
te al año económicó de 1896-97, ruego á los seño- 
íes A caldos de los pueblos que constituyen dicho 
partido, concurran por sí ó por medio de comisio
nado nombrado al efecto, á las Casas Consistoria- 
es de esta ciudad el día 18 del actual, y hora de 

las diez de su mañana, al objeto de formar y 
aprobar dicho presupuesto; en cuya sesión se en
terara a los concurrentes de las cuentas del fina
do ano económico 1895-96, para su debida apro
bación, caso de encontrarlas conforme

Intereso á dichos señores Alcaldes la puntual 
asistencia para evitar que como en años anterio
res, tenga que citarles por segunda vez.

Al propio tiempo recomiendo á los Sres. Alcal
des de os pueblos que se hallen en descubierto 
por gastos carcelarios, ordenen la entrega de las 
AU ^dn6^qU,«P0r COnOePtO adeUd6U 
el citado día 18, oon el fiu de no dar lugar á que 
se les exija por la vía de apremio.

. , í d6 de 1896.—El Alcalde ejer- 
cíente, Raimundo López.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

0‘06

Ateca
D. Joaqum Feoed y Valero, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á los penados vecinos de 
tíijuesca, (raspar Sancho Fernández é Ignacio Fer-



¿20 BOLETIN OFICIAL

izquierda con Pedro Ibáñez y por la espalda con 
Fernando Martínez: tasada en 80 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Bijuesca, se ha señalado el día 31 del ac
tual y hora de las once de su mañana; advirtiendo 
que él que quiera tomar parte en la subasta habra 
de depositar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de su avalúo. (

Dado en Ateca á 4 de Agosto de 1896.—Joa
quín Feced.—D. 8. O., Félix Lassa.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San
D. Ramón Valenzuela y Sánchez Muñoz, Abogado, 

Juez municipal suplente del distrito de San Pa 
blo de Zaragoza: j
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

de cierto juicio verbal pendiente en este Juzgado, 
tengo acordada la venta en pública y segunda su
basta, cou la rebaja del 25 por 100 de su tasación,

nández Tejedor, sobre hurto, se sacan á segunda 
subasta, cou rebaja del 25 por 100 del precio en 
que han sido tasadas, las fincas que radican en los 
términos de Bijuesca, y son las siguientes:

Bienes de Ignacio Fernández.
l .° Una finca, secano, en las Babosas, de tres 

yugadas; linda al N. y E. con Mariano Gil, al O. 
con Justo Fernández y al 8. con barranco: tasada 
en 90 pesetas.

' 2 0 Otra en Cañada la Venta, de cuatro yuga
das; linda al N., S., E. y O. con montes de pastos: 
tasada en 200 pesetas. .

3 .° Otra en la Solana de las Eras, de seis yu- 
o-adas; linda al N. con Jorge Serrano, al E. y S. 
con Mariano Lázaro y al O. con Justo Fernández: 
tasada en 150 pesetas.

4 .° Otra en Cañada del Cuervo, de yugada y 
media; linda al N. y O. con Matías Vague, al E. 
con Jorge Serrano y al O. con barranco: tasada en 
75 pesetas.

5 .° Otra en el mismo sitio, de dos yugadas; 
linda al N. y O. con Mariano Gil, al E. con Matías 
Vague y al O. con barranco: tasada en 80 pesetas.

É L0 Otra en el Campillo, de dos yugadas; linda 
al Ñ., S. y O. con Jorge Oliveros y al E. con Ma
riano Gil: tasada en 100 pesetas.

7 .° Otra en las Eras de Egido, de yugada y 
media; linda al N. y E. con Santos Gil y al S. y 
M. con Jorge Serrano: tasada en 60 pesetas.

8 .° Una viña, en las Callejas, de dos yugadas y 
media; linda al N. con Vicente Colas, al E. con 
Ramón Carrera, al O. con Justo Fernández y a!
S. con camino: tasada en 500 pesetas.

9 .° Otro campo en las Babosas, de dos yuga
das; linda al N. con Manuel Vague, al E. y O. con 
Jorge Serrano y al S. con el mismo dueño: tasado 
en 100 pesetas. '

10 . Mitad de una casa, llamada «Venta del 
Cuervo»; linda al N. con senda, al E. con tierra de 
Matías Vague, al S. con tierra del dueño y al O. 
con montes de pastos: tasada en 250 pesetas.

Bienes de Gaspar Sancho.
1 0 Un campo, secano, en el Itero, de una yu

gada, linlda al N., E., S. y O. con peñas: tasado en 
30 pesetas.

2 .° Otro en el camino de Aranda, de una yu- 
gad'a; linda al N. con Juan Serrano, al E. con 
Faustino Sánchez y al S. y O. con Manuel Vela: 
tasado en 25 pesetas. ,

3 .° Otro en el mismo sitio, de media yugada; 
linda al N. con Juan Serrano, al E. con Manuel 
Vela, al S. con Antonio Marina y al O. con Vi
cente Gil: tasado en 13 pesetas. ,

4 .° Otro en el mismo sitio, de media yugada; 
linda al N. con Juan Serrano, al E. con Vicente 
Gil, al S. con Antonio Marina y al O. con Vicente 
Gil: tasado en 13 pesetas.

5 .° Otro en Pedrosillo, de una yugada; linda 
al Ñ. con Ramón Carrera, al E. con Antonio Gil 
y al S. y O. con José Almenar: tasado en 25 pe- 
Sdtí&S
' 6.°' Una casa en la calle del Peso, de un piso 
y el firmo, de 16 metros cuadrados de superficie; 
linda por la derecha con Vicente Oliveros, por la

de los bienes siguientes:
l .° Un cuadro que representa San Pedro en 1» 

prisión, con la aparición del Angel y dos soldados 
romanos dormidos, copia buena en lienzo, en buen I 
estado de conservación, con marco dorado: tasado ■
en 80 pesetas. . . , ■

2 .° Otro cuadro que representa el martirio de ■ 
San Lorenzo, con grupos de personajes y soldados, 
en lienzo: valorado en 50 pesetas. , . |

3 .° Otro cuadro representando el martirio de ¡ 
San Bartolomé, con bastantes figuras, copia bien 
hecha en lienzo: tasado en 50 pesetas.

4 .° Otro cuadro representando á San Francisca 
Javier, apareciéndosele la Virgen con el niño: gru
pos de Angeles y Querubines, con una inscripción 
alegórica en latín; copia buena en lienzo: valorado 
en 50 pesetas. ,

5 .° Otro cuadro que representa á Santa Luci»i 
en traje de matrona romana, con su atributo 011 
una mano y en la otra una palma; copia buena 01 . 
lienzo: justipreciado en 50 pesetas.

6 .° Otro cuadro que representa á San José con 
el niño y grupos de Angeles y Querubines, en lien
zo muy’ bien conservado y buena copia: tasado 0
65 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la bala 
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la P ■ 
mocracia, núin. 62, entresuelo, el día 17 del actun^ 
á las once de su mañana, advirtiéndose: que pG 
tomar parte en la subasta deberán los licitadoi' 

■de consignar previamente en la mesa del Juzg»^ 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 por B 
del valor de los bienes que sirve de tipo para 
subasta: que no se admitirá postura que no cu , 
las dos terceras partes del avalúo, rebajado e. 
por 100; y que los referidos cuadros se hallan 
poder del depositario D. Francisco Rodríguez, n 
hitante calle de Boggiero, núm. 58, quien los 0 
señará á cuantas personas deseen examinarlos.

Dado en Zaragoza á 5 de Agosto de 1896.—1, 
món Valenzuela.—P. 8. M., Benito G. de A0C 
rate. _____________ a

IMpRENT^ DEL HOSPICIO


